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él se recogen o nominan las personas que han resultado
afectadas por el síndrome tóxico, salvo las de aquellas
carpetas que figuran sin cerrar por estar pendientes de
calificación, clasificadas, según las dolencias apreciadas
en su último reconocimiento, en asintomáticas y sinto-
máticas; y, de otro lado, mal se compadece la inclusión
en el anexo VII de la causante de los demandantes de
amparo, cuyas dolencias como consecuencia del «sín-
drome tóxico» habían sido precisadas en su último reco-
nocimiento médico y había declarado probadas la Sen-
tencia a ejecutar, con la delimitación que del referido
anexo se hace en la Sentencia, pues respecto de las
personas fallecidas que en él figuran y que han resultado
afectadas por el síndrome tóxico no se había podido
precisar al dictarse la Sentencia el alcance de su afec-
ción, cuya determinación, por consiguiente, se habría
de llevar a cabo en la fase de ejecución. Asimismo tam-
poco figura ni cabe deducir de los razonamientos de
la Sentencia a ejecutar la limitación que en los Autos
impugnados se recoge en torno a la clasificación y cuan-
tía de la indemnización que pudiera corresponder a las
personas afectadas clasificadas en alguna de las situa-
ciones de incapacidad que hubieran fallecido antes de
publicarse la Sentencia, pero no como consecuencia del
síndrome tóxico. A todo ello ha de añadirse, finalmente,
que más allá de la correcta inclusión de la causante
de los demandantes de amparo en los anexos IV o VII
de la Sentencia, lo cierto es que en los Autos impug-
nados, previa solicitud de un nuevo informe médico-fo-
rense a partir de la documentación médica obrante en
autos, y pese a figurar ya en ellos un informe médi-
co-forense que descartaba la existencia de causa-efecto
entre el síndrome tóxico y la patología oncológica cau-
sante de su óbito, se procede a una nueva valoración
de las lesiones padecidas por aquélla como consecuen-
cia del síndrome tóxico, alterando y subvirtiendo las con-
clusiones probatorias previamente establecidas con
carácter definitivo en la Sentencia a ejecutar, cuando
en este caso el grado de afectación de doña María del
Carmen Canales Martínez había resultado perfectamente
precisado en el proceso y en ningún momento se adujo
o constató una ulterior variación desfavorable que impu-
siese la revisión de la clasificación de sus secuelas.

Las circunstancias descritas impiden calificar en este
caso el error aducido en los Autos impugnados como
error material, es decir, no precisado de nuevas apre-
ciaciones jurídicas y nuevas valoraciones, ni como mani-
fiesto, esto es, grosero, deducible a simple vista (STC
206/2000, de 30 de octubre, FJ 5, por todas), por lo
que el error en cuestión no sería en ningún caso, de
existir, susceptible de rectificación por la vía del art.
267.2 LOPJ. En definitiva, la rectificación o modificación
llevada a cabo por las resoluciones judiciales impugna-
das, con base en la existencia de un supuesto error mate-
rial manifiesto, ha implicado unas nuevas y distintas apre-
ciaciones jurídicas no deducibles sin más de la Sentencia
a ejecutar y una nueva valoración probatoria de las lesio-
nes padecidas por la causante de los demandantes de
amparo como consecuencia del denominado síndrome
tóxico. Ha de concluirse, pues, que la decisión de la
Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia
Nacional de rectificar en los Autos impugnados la cla-
sificación otorgada en la Sentencia a doña María del
Carmen Canales Martínez, por no suponer, de acuerdo
con una consolidada doctrina constitucional, un error
material manifiesto e implicar, en definitiva, una nueva
y distinta apreciación probatoria de sus lesiones, se ha
extralimitado de los límites del recurso de aclaración
y, en consecuencia, ha vulnerado el derecho a la tutela
judicial efectiva de los demandantes de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la presente demanda de amparo de don
Andrés José Illescas Canales y otros y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado a los demandantes
de amparo su derecho a la tutela judicial efectiva en
su vertiente de derecho a la inmodificabilidad o intan-
gibilidad de las resoluciones judiciales (art. 24.1 CE).

2.o Restablecerles en su derecho y, a tal fin, declarar
la nulidad de los Autos de la Sección Primera de la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional, de 13 de mayo
y 12 de junio de 2003, recaídos en el rollo de ejecución
núm. 5/95, por los que se dispuso la rectificación de
un error material apreciado en la Sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional
núm. 48/1989, de 20 de mayo, referido a la clasificación
otorgada en la mencionada Sentencia a doña María del
Carmen Canales Martínez, retrotrayendo las actuaciones
judiciales al momento inmediatamente anterior al que
se dictaron dichos Autos para que se dicte una nueva
resolución judicial respetuosa con el derecho fundamen-
tal vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de marzo de dos mil cua-
tro.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vicen-
te Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.

6126 Sala Primera. Sentencia 32/2004, de 8 de
marzo de 2004. Recurso de amparo
2856/1999. Promovido por Talleres Alcedo,
S.L., frente a la Sentencia de la Audiencia Pro-
vincial de Murcia que le condenó al pago de
las rentas de un arrendamiento, y providen-
cias denegando la nulidad de actuaciones.
Supuesta vulneración de los derechos a la
tutela judicial efectiva (motivación), al juez
legal y a la igualdad en la aplicación de la
ley: Sentencias que dan respuesta a la deman-
da reconvencional; reparto de asuntos entre
Secciones; falta de notificación que no causó
indefensión; incidente de nulidad de actua-
ciones desestimado sin motivación pero jus-
tificadamente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-
sidente, don Pablo García Manzano, doña María Emilia
Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio, don Rober-
to García-Calvo y Montiel y don Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2856/99, promovido
por la sociedad Talleres Alcedo, S.L., representada por
la Procuradora de los Tribunales doña María José Millán
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Valero y asistida por el Abogado don José Carlos Linares
Navarro; se interpone contra la Sentencia dictada el 27
de marzo de 1999 por la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Murcia, en el recurso de apelación civil
15/99, y contra las providencias del mismo órgano juris-
diccional de 10 y 31 de mayo de 1999, que rechazan
a limine un incidente de nulidad de actuaciones contra
la Sentencia citada. Ha comparecido doña Ginesa Vidal
Cañas, representada por la Procuradora de los Tribunales
doña Paloma Alonso Muñoz y asistida por el Abogado
don Vicente Pérez Pardo. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente don Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el 30 de junio de 1999 la representación
procesal de la entidad mercantil Talleres Alcedo, S. L.,
formuló demanda de amparo contra la Sentencia de 27
de marzo de 1999, dictada por la Sección Cuarta de
la Audiencia Provincial de Murcia en rollo de apelación
civil 15/99, y contra las providencias de la misma Sala
de 10 y 31 de mayo de 1999, que inadmiten un incidente
de nulidad de actuaciones planteado ex art. 240.3 LOPJ
contra la citada Sentencia.

2. Los fundamentos de hecho de los que trae causa
la demanda de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) La sociedad Talleres Alcedo, S.L., fue demandada,
como arrendataria, en un juicio de cognición por doña
Ginesa Vidal Cañas, arrendadora, en reclamación de
243.600 pesetas en concepto de rentas impagadas
dimanantes del arrendamiento de un solar contiguo a
una nave en la que la demandada ejercía la actividad
de reparación de automóviles, correspondiendo el cono-
cimiento del asunto al Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de los de Cartagena (cognición 399/97).

La demandada se opuso y formuló a su vez recon-
vención, solicitando la resolución del contrato de arren-
damiento concertado entre las partes. El Juzgado dictó
Sentencia el 6 de octubre de 1998 en la que estimó
la demanda, desestimó íntegramente la reconvención
y condenó a la demandada a pagar a la actora la suma
de 243.600 pesetas en concepto de rentas insatisfechas
e IVA devengado, más los intereses legales y las costas
procesales.

b) Contra dicha Sentencia interpuso la ahora
demandante de amparo recurso de apelación que fue
admitido a trámite. La Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Murcia (rollo de apelación 15/99) dictó
Sentencia el 27 de marzo de 1999, en la que desestimó
el recurso y confirmó la Sentencia apelada, con impo-
sición de costas a la apelante.

c) Notificada dicha Sentencia el 12 de abril de 1999,
con fecha de 6 de mayo de 1999, la recurrente en ampa-
ro instó la nulidad de actuaciones, al amparo del art.
240 LOPJ alegando indefensión e incongruencia del
fallo.

En síntesis, se afirmaba que se había vulnerado el
derecho al juez ordinario predeterminado por la Ley pues,
según las reglas de reparto de asuntos aprobada por
Acuerdo de 25 de marzo de 1997 de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el conoci-
miento de las apelaciones referidas a cuestión de arren-
damientos correspondía sin excepción alguna a la Sec-
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Murcia. Pese
a ello, de la apelación había conocido la Sección Cuarta
que es la que dictó la Sentencia objeto de amparo. Se
afirmaba, asimismo, que no se pudo denunciar esta
infracción al no haberse notificado a la recurrente la
composición de la Sala.

También se alegaba incongruencia omisiva por no
haber dado la Sentencia de apelación respuesta fundada
a las pretensiones debatidas.

d) A este incidente de nulidad de actuaciones res-
ponde la Audiencia con la Providencia de 10 de mayo
de 1999, primera de las impugnadas, con la siguiente
motivación «únase (el escrito planteando el incidente)
y no ha lugar a lo que en el mismo se solicita».

Notificada esta providencia, el 24 de mayo de 1999
se reitera la solicitud de nulidad, alegándose que debería
haber revestido la forma de Auto, que debería ser siem-
pre fundado.

A esta nueva solicitud de nulidad responde la Audien-
cia con otra lacónica providencia de 31 de mayo de
1999, notificada el 7 de junio de 1999, con la siguiente
motivación: «únase (el escrito) y no ha lugar a lo que
se solicita en el mismo».

3. La demanda denuncia la vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva del art. 24 CE y del derecho
a la igualdad consagrado en el art. 14 CE.

Por lo que se refiere a la violación del derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), la demanda de
amparo desarrolla dos alegaciones en apoyo de su pre-
tensión. La primera alegación censura que el incumpli-
miento del Acuerdo de 25 de marzo de 1997 de la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia en virtud del cual se aprobaron las normas de
reparto de asuntos civiles y penales entre las cuatro Sec-
ciones de la Audiencia Provincial es en sí mismo una
violación del derecho al juez ordinario predeterminado
por la ley. La segunda alegación se centra en el hecho
de que no le fue notificada a la recurrente la composición
de la Sala (Sección) que conoció del recurso de apelación
ni el Magistrado Ponente. Esta circunstancia impidió a
la recurrente denunciar el defecto padecido en el reparto
del asunto en alzada e incluso postular la abstención
o recusación de la Sala (art. 217.12 LOPJ), habida cuenta
de que la especialización en la materia objeto de recurso
de la Sección que finalmente conoció no puede ser la
misma que la de la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial, que viene conociendo de los asuntos relativos
a arrendamientos urbanos desde 1997.

Asimismo, se alega incongruencia al no dar respuesta
la Sentencia de apelación a la pretensión reconvencional
alegada en su día por la recurrente. Y, en relación con
el art. 24.1 CE, por último, se refiere a la falta de moti-
vación de las resoluciones judiciales que, en forma de
providencias, rechazaron las peticiones de nulidad que
había formulado.

La demanda de amparo afirma igualmente que se
ha violado el derecho a la igualdad (art. 14 CE) si bien
los motivos que están en el origen de esta alegación
no están suficientemente especificados.

Por otrosí en la demanda se interesaba la suspensión
del procedimiento y también de los autos del juicio de
cognición 165/99, del Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Cartagena.

4. Por providencia de 2 de octubre de 2000, la Sec-
ción Segunda acordó admitir a trámite la demanda, y
en aplicación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, dirigir
comunicación al Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Cartagena para que en el plazo de diez días remitiera
testimonio del juicio de cognición núm. 3999/97, inte-
resándose al propio tiempo que se emplazase a los que
fueran parte en el proceso, con excepción del recurrente,
para su posible comparecencia en el proceso de amparo
constitucional. Se acordó igualmente formar la corres-
pondiente pieza separada de suspensión, concediendo
a la recurrente y al Ministerio Fiscal un plazo común
de tres días para que alegasen lo que estimasen per-
tinente en relación con la petición de suspensión
interesada.
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5. En providencia de igual fecha se acordó, de con-
formidad con lo prevenido en el art. 56 LOTC, conceder
plazo común de tres días al Ministerio Fiscal y al soli-
citante de amparo, para que dentro de dicho término
alegasen lo que estimasen conveniente en relación con
la suspensión solicitada.

6. Tras recibirse escrito de alegaciones del Minis-
terio Fiscal de 13 de octubre de 2000, oponiéndose
a la suspensión de la ejecución de la Sentencia, y de
la recurrente, de 13 de octubre de 2000, en el que
se reiteran los argumentos expresados en la demanda
de amparo sobre la necesidad de la suspensión instada,
la Sala, en Auto de 30 de octubre de 2000, acordó
denegar la suspensión solicitada.

7. Mediante escrito presentado en el Tribunal Cons-
titucional el 2 de noviembre de 2000 la representación
procesal de doña Ginesa Vidal Cañas solicitó su per-
sonación en el presente recurso de amparo, solicitud
que fue estimada por este Tribunal en diligencia de orde-
nación de 10 de noviembre de 2000, en la que, al mismo
tiempo, el Secretario de Justicia de la Sala Primera, tras
tener por recibido los emplazamientos y actuaciones,
acordó dar vista de las actuaciones, por un plazo de
veinte días, al Ministerio Fiscal y a las partes personadas,
para que dentro de dicho término, y a tenor de lo dis-
puesto en el art. 52 LOTC, pudieran presentar las ale-
gaciones que estimasen pertinentes.

8. Por escrito registrado el 5 de diciembre de 2000,
la representación de la recurrente, en trámite de ale-
gaciones, ratificó la demanda en toda su extensión y
reiteró los fundamentos en que sustenta sus preten-
siones.

9. El 22 de noviembre de 2000 se registró el escrito
de alegaciones presentado por la Sra. Ginesa Vidal
Cañas, quien hizo constar los siguientes tres aspectos:
a) la recurrente no se ha visto privada de su derecho
a la tutela judicial efectiva, ya que pudo hacer las ale-
gaciones que estimó justas, intervino en todas las fases
del proceso, y se le notificaron todas las resoluciones
y presentó recurso de amparo al conocer que se había
producido una resolución definitiva que le perjudicaba;
b) Aunque el procedimiento tuvo su inicio en un juicio
de cognición para el cobro de una cantidad, el proce-
dimiento procede de rentas de un contrato de arren-
damiento de derecho común, por lo que tiene una natu-
raleza ajena a los juicios de arrendamiento protegidos,
lo que se señala a los efectos de reiterar que la naturaleza
inicial del proceso no puede quedar desvirtuada por la
demanda convencional reformulada; c) Una norma de
reparto nunca puede condicionar la santidad de la cosa
juzgada y declarar nulas las actuaciones cuando se ha
producido una sentencia que se ha logrado a través del
procedimiento correspondiente, con la presencia de
ambas partes, y por el órgano competente.

10. Mediante escrito de 4 de diciembre de 2000
(registrado el 11 de diciembre) presentó sus alegaciones
el Ministerio Fiscal. Considera, en primer lugar, que la
invocación que realiza la recurrente de la vulneración
de su derecho fundamental a la igualdad (art. 14 CE)
es puramente retórica, pues carece de cualquier clase
de fundamentación, lo que hace imposible efectuar nin-
gún tipo de consideración sobre la existencia o tras-
cendencia de la misma. Ello no obstante, previa tarea
de reconstrucción de la demanda, el Ministerio Fiscal
señala que, en todo caso, podría entenderse que la
recurrente ha realizado la alegación de la vulneración
del derecho a la igualdad ante la ley en su vertiente
de aplicación del derecho, pues todos los recursos en
materia arrendaticia son resueltos por la Sección Tercera

de la Audiencia Provincial de Murcia con excepción del
suyo, que fue conocido por la Sección Cuarta. De todos
modos, el Ministerio Fiscal concluye que esta última
interpretación ni siquiera haría admisible tal alegación,
habida cuenta que la alegación del mencionado derecho
exige la cita en términos adecuados de otras resolu-
ciones con las que efectuar la oportuna comparación,
carga esta última con la que no cumple la parte recurren-
te en amparo.

Acto seguido analiza si las resoluciones judiciales
objeto de recurso han vulnerado el derecho a la tutela
judicial efectiva de la demandante.

Para hacerlo considera, en primer lugar, el hecho de
que no se notificara a la recurrente en amparo ni la
composición del Tribunal ni el nombre del Magistrado
Ponente. Tras señalar que el deber de notificación forma
parte, en efecto, del art. 24 CE, indica que para que
la violación de este deber de notificación tenga tras-
cendencia constitucional es preciso que se cumplan dos
requisitos: primero, que la norma de reparto sea de rango
legal; segundo, que la falta de notificación haya pro-
ducido la indefensión real y efectiva del recurrente, pri-
vándole de la posibilidad de utilizar sus medios de defen-
sa y, en particular, impidiéndole la recusación de alguno
de los miembros del Tribunal o del Ponente. Tras exa-
minar ambos requisitos, el Ministerio Fiscal concluye que
ninguno de ellos se cumple en el presente asunto. En
efecto, los Acuerdos de las Salas de Gobierno de los
Tribunales Superiores de Justicia (como el de 25 de
marzo de 1997 del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia que encomendó a la Sección Tercera de su Audiencia
Provincial el conocimiento de los recursos en materia
de arrendamientos) no pueden considerarse norma de
rango legal y aunque el incumplimiento de esta dispo-
sición pueda entrañar un desequilibrio del reparto de
trabajo entre las distintas Secciones de la Audiencia Pro-
vincial, nunca supondrá una violación del derecho al juez
ordinario predeterminado por la ley de la demandante
en amparo. Por lo demás, es claro que la segunda con-
dición exigida para que pueda considerarse que la falta
de notificación que se examina tenga trascendencia
constitucional —que haya privado a la recurrente la posi-
bilidad de utilizar los medios para su defensa— tampoco
se cumple en este asunto.

Finalmente, el Ministerio Fiscal analiza si la forma
en que la Audiencia Provincial de Murcia resolvió los
dos incidentes de nulidad de actuaciones que le fueron
planteados puede considerarse que ha supuesto una vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva. En su
opinión, así debe entenderse. En efecto, las dos Pro-
videncias dictadas por el Tribunal se han limitado a acor-
dar un escueto «no ha lugar» que no resulta suficiente
para conocer su ratio decidendi, de modo que la recurren-
te no ha podido conocer las razones por las que su
petición ha sido denegada.

11. Por providencia de 4 de marzo de 2004, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 8 del mismo mes y año, trámite que ha
finalizado en el día de hoy.

II. Fundamentos jurídicos

1. Como se expone detalladamente en los antece-
dentes, la demandante en amparo alega en este proceso
constitucional que la Sentencia de 27 de marzo de 1999
y las providencias dictadas los días 10 y 31 de mayo
de 1999 por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial
de Murcia, en rollo de apelación civil núm. 15/99, han
supuesto una violación de su derecho a la igualdad ante
la ley (art. 14 CE) y de su derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE).

En primer término la demandante en amparo imputa
a la mencionada Sentencia la vulneración del derecho
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a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE) por los aspectos
siguientes:

a) incongruencia, que funda en que no da respuesta
a la pretensión reconvencional alegada;

b) violación del derecho al juez ordinario predeter-
minado por la ley, puesto que el recurso de apelación
fue conocido por un órgano jurisdiccional (la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Murcia) al que, de
acuerdo con las normas de reparto de asuntos aprobadas
por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, no le correspondía;

c) y en conexión con lo anterior, indefensión, por
cuanto no le fue notificado ni la Sección que conoció
del recurso de apelación ni el Magistrado Ponente, cir-
cunstancia que le impidió ejercer determinados derechos
de defensa.

En segundo término, y por lo que se refiere a las
providencias de los días 10 y 31 de mayo de 1999,
mediante las que la Audiencia Provincial de Murcia dio
respuesta al incidente de nulidad de actuaciones plan-
teado, la recurrente denuncia la vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), por su evidente
falta de motivación.

Finalmente, la demanda de amparo menciona la vio-
lación del derecho a la igualdad ante la ley (art. 14 CE)
aunque sin especificar los motivos que están en el origen
de la misma.

2. El Ministerio Fiscal, con base en las argumen-
taciones que han quedado sucintamente reproducidas
en los antecedentes de esta Sentencia, propone la esti-
mación de la demanda de amparo por considerar que
en las dos providencias dictadas por el Tribunal los días
10 y 25 de mayo de 1999, para dar respuesta al inci-
dente de nulidad de actuaciones presentado por la
recurrente, la Audiencia Provincial de Murcia se limitó
a acordar un escueto «no ha lugar» que resulta insu-
ficiente para conocer su ratio decidendi, de modo que
ambas decisiones adolecen del vicio de falta de moti-
vación. Paralelamente, considera que procede desesti-
mar los otros motivos alegados.

3. A continuación, debemos examinar los motivos
de queja alegados, comenzando por aquéllos que se
imputan a la Sentencia de la Audiencia Provincial de
Murcia de 27 de marzo de 1999.

La demandante en amparo alega, en primer lugar,
la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE) por incongruencia o falta de motivación,
ya que, según su parecer, la Sentencia de apelación,
y previamente la dictada por el Tribunal de primera ins-
tancia, no da respuesta a la pretensión reconvencional
por ella planteada. Dicha pretensión, que consistía en
la resolución del contrato de arrendamiento sobre la base
del incumplimiento de sus obligaciones por la parte
arrendadora (art. 1556 del Código civil, CC), fue opor-
tunamente examinada por las resoluciones judiciales
objeto de la demanda que, en efecto, tras determinar
la legislación aplicable a los contratos de arrendamiento
para uso distinto de la vivienda y examinar el contrato
de arrendamiento objeto de litigio, determinaron que la
parte arrendadora no había incumplido ninguna de las
obligaciones contractuales, por lo que no había motivo
legal para amparar la pretensión recogida en la demanda
reconvencional.

Determinado, pues, que tanto la Sentencia de ins-
tancia como la dictada en apelación dieron respuesta
a la petición reconvencional formulada por la ahora
demandante en amparo, como ésta reconoce por cierto
en el escrito de su demanda de amparo, procede señalar
que por lo que se refiere a la motivación de las reso-
luciones judiciales, corresponde a este Tribunal compro-

bar si existe fundamentación y, en su caso, si el razo-
namiento que ésta contiene constituye, lógica y jurídi-
camente, suficiente motivación de la decisión adoptada
(STC 177/1994, de 10 de junio, FJ 2). En el caso que
ahora se juzga, como se ha señalado, la Sentencia de
apelación contiene una motivación que permite conocer
sin dificultad los criterios esenciales determinantes del
fallo (ratio decidendi), indicándose con claridad la legis-
lación aplicable y deduciéndose de ella las consecuen-
cias de una resolución unilateral del contrato de arren-
damiento por una de las partes, también en cuanto a
sus efectos procesales. En consecuencia esta queja no
puede prosperar.

4. Tampoco puede prosperar la queja referida a la
vulneración del derecho al juez ordinario predeterminado
por la Ley. Este Tribunal tiene declarado que el derecho
constitucional al juez ordinario predeterminado por la
Ley reconocido en el art. 24.2 CE exige que «el órgano
judicial haya sido creado previamente por la norma jurí-
dica, que ésta le haya investido de jurisdicción y com-
petencia con anterioridad al hecho motivador de la actua-
ción o proceso judicial y que su régimen orgánico y
procesal no permita calificarle de órgano especial o
excepcional» (STC 47/1983, de 31 de mayo, FJ 2), sin
que, en principio, las normas de reparto de los asuntos
entre diversos órganos judiciales de la misma jurisdicción
y ámbito de competencia, afecten al juez legal o pre-
determinado por la Ley pues todos ellos gozan de la
misma condición legal de Juez ordinario (ATC
652/1986, de 23 de julio, FJ 2), por lo que la inter-
pretación y aplicación de las normas de reparto de asun-
tos es ajena al contenido constitucional del derecho al
juez ordinario predeterminado por la Ley y sólo puede
ser revisada en este Tribunal en cuanto a su razonabilidad
(ATC 113/1999, de 28 de abril, FJ 3).

Teniendo en cuenta la doctrina expuesta no resulta
que se haya lesionado el art. 24.1 CE. Sea cual fuera
el contenido de las normas de reparto de asuntos que
se dicen infringidas, lo cierto es que del recurso de ape-
lación conoció un órgano (la Sección Cuarta de la Audien-
cia Provincial de Murcia) que tiene competencia objetiva
para conocer de las apelaciones contra las resoluciones
de los Juzgados de Primera Instancia, según una ley
previa al planteamiento del pleito civil del que trae causa
el amparo. Por lo demás, conviene recordar que «no
puede equipararse la atribución de competencia a los
diversos órganos judiciales, a la que afecta la prede-
terminación por ley formal ex art. 24.2 de la Constitución,
con el reparto o distribución del trabajo entre las diversas
Salas o Secciones de un mismo Tribunal, dotadas ex
lege de la misma competencia material, que responde
a exigencias o conveniencias de orden puramente inter-
no y organizativo» (ATC 13/1989, de 16 de enero, FJ 2).

Todavía en relación con el derecho al juez ordinario
predeterminado por la ley, debe considerarse la alega-
ción de indefensión de la recurrente, provocada por el
hecho de que no se le notificara ni la Sección que iba
a conocer del recurso de apelación ni el Magistrado
Ponente. Esta circunstancia le impidió, según opinión
del recurrente, ejercer determinados derechos de defen-
sa. A este respecto, ha de señalarse, antes que nada,
que es cierto que la Audiencia infringió lo dispuesto en
el art. 203 LOPJ, ya que en la tramitación del recurso
no notificó a la recurrente la composición de la Sala
ni el nombre del Ponente. Ahora bien, para que una
infracción de normas procesales alcance relieve cons-
titucional, por afectar al derecho fundamental a una tute-
la judicial efectiva sin indefensión, se requiere que la
imposibilidad de alegar y probar los propios derechos
e intereses y rebatir las alegaciones de contrario, haya
producido un «real y efectivo menoscabo del derecho
de defensa de la parte procesal, un perjuicio de índole
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material que le impida defender sus derechos e inte-
reses» (STC 6/1999, de 8 de febrero, FJ 3), lo que no
se produce en el presente caso al no haber causa de
abstención o recusación y al no haberse infringido, como
se ha examinado, el derecho al juez ordinario prede-
terminado por la Ley.

5. Examinados los motivos de queja relacionados
con la Sentencia de 27 de marzo de 1999, procede,
a continuación, considerar los relativos a las providencias
de los días 10 y 31 de mayo de 1999 mediante las
cuales la Audiencia Provincial dio respuesta al incidente
de nulidad de actuaciones planteado. En concreto, la
recurrente denuncia la vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 CE) por su evidente falta de
motivación y la vulneración del derecho constitucional
de igualdad ante la ley (art. 14 CE).

Respecto de esta última alegación —vulneración del
derecho constitucional de igualdad ante la ley (art. 14
CE)— debe señalarse que en el escrito de demanda este
motivo de queja se presenta sin ninguna fundamenta-
ción, por lo que la queja no puede ser acogida, sin que
sea necesario entrar siquiera en el examen del alegato
que se formula (STC 8/2004, de 9 de febrero, FJ 3).
Ello no obstante, siguiendo la argumentación ofrecida
por el Ministerio Fiscal, cabría considerar que la recurren-
te ha querido referirse al hecho de que la vulneración
del derecho a la igualdad se produce desde la perspectiva
de la aplicación de la ley porque «todos los recursos
en materia arrendaticia son resueltos por la Sección 3.a
de la Audiencia Provincial y el que está en el origen de
la presente demanda lo ha sido por la Sección 4.a
y porque es práctica del Tribunal sentenciador, y de toda
la Audiencia Provincial, notificar la designación de Ponen-
te, lo que no se ha efectuado en el presente caso». De
todos modos, aun en este supuesto cabría concluir, de
acuerdo con las alegaciones del Ministerio Fiscal, que
esta concreta alegación resulta inatendible «ya que la
invocación de la vulneración del derecho a la igualdad
en la aplicación de la ley requiere la cita en términos
adecuados de otras resoluciones con las que efectuar
la comparación que ponga de manifiesto la desigualdad,
carga con la que el demandante tampoco cumple ...
puesto que se limita a invocar como término de com-
paración la práctica habitual de la Sección, y la de toda
la Audiencia Provincial, que es un término genérico ini-
dóneo para efectuar la comparación de la que pudiera
resultar la vulneración que se denuncia» (ver, por todas,
STC 240/1998, de 15 de diciembre).

6. Por último la recurrente alega la vulneración de
su derecho a la tutela judicial efectiva garantizado en
el art. 24.1 CE por falta de motivación de las providencias
dictadas por la Audiencia Provincial de Murcia los días
10 y 25 de mayo de 1999, en relación con el incidente
de nulidad de actuaciones que planteó al amparo del
art. 240 LOPJ. Como se ha expuesto en los antecedentes,
la Audiencia respondió a la petición de nulidad de actua-
ciones con una providencia del siguiente tenor literal:
«Dada cuenta; el anterior escrito de la procuradora ape-
lante en el presente rollo Sra. Gallardo Amat, únase y
no ha lugar a lo que en el mismo se solicita». Ante dicha
providencia se presenta un segundo escrito aduciendo
la carencia de motivación de la resolución y la consi-
guiente vulneración del art. 24 CE, lo que da lugar a
que se dice otra providencia en la que se resuelve: «únase
[el escrito] y no ha lugar a lo que se solicita en el mismo».

Hay que tener presente que el derecho a la tutela
judicial efectiva del art. 24.1 CE, en relación con lo dis-
puesto en el art. 120.3 CE, exige que los órganos judi-
ciales razonen o fundamenten los criterios en que apoyan
sus decisiones, pues el derecho a la tutela judicial efec-
tiva impone a los Jueces y Tribunales el deber de motivar

sus resoluciones, dando razón del porqué de sus deci-
siones. La razón última que sustenta este deber de moti-
vación, en tanto que obligación de exteriorizar el fun-
damento de la decisión adoptada por el órgano juris-
diccional, reside en la interdicción de la arbitrariedad
y, por tanto, en la necesidad de evidenciar que el fallo
de la resolución no es un simple y arbitrario acto de
voluntad del juzgador en ejercicio de un rechazable abso-
lutismo judicial, sino una decisión razonada en términos
de Derecho (STC 24/1990, de 15 de febrero, FJ 4).
A tenor de esta doctrina, corresponde a este Tribunal
«la comprobación de la relación directa y manifiesta exis-
tente entre la norma que el Juzgador declara aplicable
y el fallo de la resolución, exteriorizada en la argumen-
tación jurídica conducente a éste» (SSTC 22/1994, de
27 de enero, FJ 2, y 155/2001, de 2 de julio, FJ 5).

En el supuesto enjuiciado, independientemente de
que las providencias dictadas en el incidente de nulidad
de actuaciones no hayan sido debidamente motivadas,
este defecto carece de relevancia constitucional en el
caso, dado que los supuestos vicios de la Sentencia que
se pretendieron corregir mediante aquel incidente, como
hemos visto, carecen totalmente de fundamento.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo solicitado por Talle-
res Alcedo, S.L.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de marzo de dos mil cua-
tro.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García
Manzano.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Del-
gado Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge
Rodríguez-Zapata Pérez.—Firmado y rubricado.

6127 Sala Primera. Sentencia 33/2004, de 8 de
marzo de 2004. Recurso de amparo
3398-2000. Promovido por «Kontron Instru-
ments, S.A.», frente a las resoluciones de la
Audiencia Provincial de Madrid que declara-
ron desierta su apelación, y denegaron la nuli-
dad de actuaciones, en autos de quiebra
necesaria.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (acceso al recurso legal): personación
en el Tribunal de apelación ignorada por un
error de identificación irrelevante (STC
82/1999).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-
sidente, don Pablo García Manzano, doña María Emilia
Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio, don Rober-
to García-Calvo y Montiel y don Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3398-2000, interpues-
to por Kontron Instruments, S.A., representada por el
Procurador de los Tribunales don Jorge Laguna Alonso,


